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"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINARYSE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO'

EL DrREcroR TERR¡ToR¡AL suR DE LA coRpoRAcró¡r nuró¡¡omA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,ley 1333 de 2009
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Gorporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar lndagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia realizada por el intendente RONAL ILLON PINEDA el día27 de enero de
2016 con No de radicado 051, en el cual manifiesta que recibió una queja por parte de la
comunidad donde se informaba que la residencia ubicada en la carrera 20 No 11 - 72 el señor
YITSON SUAREZ GUERRA se encontraba desperdiciando agua con otras personas no
identificadas, que el recurso hídrico lo tenían almacenado en nueve tanques de 55 galones cada
uno.

Que mediante auto 390 de Mazo 31 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilídad.

Que mediante Auto de trámite No. 418 de 2016, la Dirección Territorialdel Sur, avocó conocimiento
de la misma y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la Territorial Sur con el fin
de evaluar la situación y conceptuar al respec{o

Que mediante oficio No 370. Del 04 de Abril se citó al intendente RONAL ILLON con el fin de
escucharlo en versión libre sobre los hechos narrados en el oficio radico por el mismo a esta
Corporación el día27 de Enero de 2016.

Que mediante oficio de fecha 14 de abril de 2016 radicado bajo No 304, el comandante de la
estación del policía del Municipio de Fonseca Daniel Mendoza Villamizar manifestó que para la
fecha de citación el señor RONAL ILLON estaba de vacaciones manifestando que regresaba a
partir del día 08 de mayo de 2016.

Que mediante oficio No 370.246 Del 03 de Mayo se citó nuevamente al intendente RONAL ILLON
con el fin de escucharlo en versión libre el dia 12 de Mayo a las 09:00 am, sobre los hechos
narrados en eloficio radico por el mismo a esta Corporación el día27 de Enero de 2016.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 15 de Abril de 2016, a los sitios de interés en el
Municipio de Fonseca- La Guajira; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.319 del 26 de
Abril de 2016, en el que se regístró lo siguiente:

( ..)

La visita se raalizó por el funcionario en comisihn por rrrte de CORPOGUAJIRA, y su &sanollo
incluyó un reconido por el sitio con el frn de constatar la información de la gue1b. Se dio inicio at
ptoc€d¡miento a las 10:00 a.m. b acuetdo a la absorvado en la visita y usando algunos elementos
de la hemmienta Goqle Earth sobra /os sifios visitados, a continuación se hacr,n /as oóseryaciones
y rcfererrcias más relevantes:
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Uüación & la residp.tlpiaop. nomendatun amxa
29 Na 11-72 banio las Flores I 72"51'16.85',O 10'63'.19.95'N
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OBSERYAC'O'YES

¡ Esfa rebrencia conesponde a la residencia del sañor Ílson Suarpz Guem, y ediñcada se encuentn attí una vivienda
unifamiliar de 2 pisos.

¡ A/o se encontró fuga alguna en la vivienda que evi&ncian despeñicio de agua.
o En la vívienda según versión de Yitson Sua¡ez Gue¡ta cuentan con el sewicio de agua por conexión al sistema de

acueduc'to del mu nicipio.
o De igual forma Yitsan Sua¡az Guena Maniftesta que ta sec'torización del sevicio de agua Fn su vivienda te prmite

contarcon el saruicio dunnte 2 dlas a la semana pr solo 3hongtumo
o La vivienda cuenta con un tanqu€, de A.c como aforo an un volumen de laoo fts
o La vivienda cuenta con un tangue elevado de A.C con un volumen de |OOO tts hasta el cuatse e/eya et tiquido afondo
¡ No se enconttó evidencia dentro de la vivienda de existencia de pozo prcfundo.
o El señor Yifson Suaez Guem manifestó la existencia de un pozo profundo en la frnca & su famitia en la vía Fonseca -

San Juan del Cesar.

lmagen 2

lmagen 1
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dcYifson S{rar?z Gtnr¡e

2. CONCLUS'OflES Y RECONENDAC'OflES

De lo obseruado en la insprción realizada en la residencia ubicada en la ca¡¡e¡a 29 No 11-72 banio Las
Flores zona urbana del municipio de Fonseca deprtamento de la Guajin. Puede concluirce lo siguiente:

1 . Por el tipo de queja sobn e/ daspa ¡dicio de agua y la realización de la insorr,ción oular posterior a la
ocunencia del evento es imposible dateclar la ocunencia de esfa afec'tación amüental

La prcepión que se obtiene después de la inspeceión es que la vivienda ilesenta instalaciones
hid¡o -sanitarias en buen estado.
No exrsfe en aste pndio pozo profundo.
Según la ve¡sión & Yitson Sua¡ez Guem existe un pozo ptofundo en la finca da su famitia en la vía
Fonseca-San Juan del Cesar, de Ia cual se había compronretido apoftar dircqión y nombrc &l
prcpietarío y a la lecha de entnga da esfe infotme no muesln i¡¡teÉs de entrcgar la información.
Por la versión obtenida de Yitson Suarcz gue¡ra el agua utilizada en esfas l?esfas tiane su origen en
el pozo profundo ubicado en la ñnca de la familia yía Fonseca-San Juan dal @sar.

El señor )?son S{rares Guem se maniñesla anepntido por su conducta y que la misma le oasiono
sanciones pecuniarias de oa,rte de la alcaldla municipal.

Que el día 19 de Abril se hizo presente el señor YITHSON ALFONSO SUAREZ GUERM previa
citación con la finalidad de rendir versión libre, en la cual manifestó que no tenía conocimiento del
porqué de la citación por lo que se le procedió a explicar los motivos, después de enterado de los
hechos indicó que si jugo en camavales con agua, pero no como se manifiesta en el informe,
argumentando que fueron 6 tanques los que se encontraban en la vía, tres llenos de agua y los
otros tres para tapar la calle. Además de ello señalo que loE tarques solo los llenó esa vez y que la
fiesta solo duro una hora; para concluir adujo que no poseía. pozos profundos en su propiedad.

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artíanlo 17 que debe haber una etapa de
"lndagación Prelimina/', la quo tiene como objeto, establecer si ex¡ste O no mórito para Iniciar
el procedimiento eancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el arcfrivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

2.

3.

4.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información ad¡cionalque permita dar¡qt la ubicación del implicado y pruebas adicionales
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que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacho luego de haber realizado las acÍuaciones pertinentes, considera que Es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hecfios que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTÍCULO GUARTO:

ART¡CULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTTCULO SÉpr¡UO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a los doce días del

ADRIAN
del Sur

G¡¡.7 lle l2 - 21
üil.c.ne¡udh..gou.eo
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DirectorT
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DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
390 del 31 de Mazo de 2016, e incluir denbo de la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a YITHSON ALFONSO SUARU
GUERRA ldentificado con cedula de ciudadanía No 1.120.742.05/,,
debido a que es el presunto responsable del desperdicio de
recurso hídrico ocasionado el día 26 de enero de 2016 en la
carrera 20 No 11 - 72 - Municipio de Fonseca, por lo que
habiéndose logrado obtener información adicional que permita dar
con la ubicación del implicados y pruebas adicionales que permitan
continuar con el proceso de investigación existe mérito suficiente
para iniciar apertura de investigación a la luz de la ley 1333 de
2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en contra de
YITHSON ALFONSO SUAREZ GUERRA ldentificado con coduta
de ciudadanía No 1.120.742.0il.

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar al implicado.

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA.
Comunicar el contenido de la presente providencia al Procurador
Judicial Agrario y Ambiental - Seccional Guajira.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en el Boletín Oficial de CORPOGUA.JIRA.

Contra el gesente Auto no procede Recurso.

El Presente rige a partír de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

de Agosto del año 2016

USTARIZ


